
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DENTRO DEL PROGRAMA 
DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL 2023, DE UN PUESTO DE 
LIMPIADOR/A PARA EL AYUNTAMIENTO DE BERLANGA. 
 
BASE PRIMERA.- OBJETO:  
 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de un puesto de Limpiador/a para 
el Excmo. Ayuntamiento de Berlanga, en el marco del Programa de Colaboración Económica 
Municipal, anualidad 2023, conforme al acuerdo de 25 de enero de 2023, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura. 

 
 

PUESTO DE TRABAJO DURACIÓN REQUISITOS DE ACCESO JORNADA 
LABORAL 

 1 puesto de Limpiador/a  6 MESES • Estar desempleado/a e 
inscrito en el Sexpe como 
demandante de empleo en la 
ocupación indicada 

50% 

 
 

BASE SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES, A FECHA DE 
REALIZACIÓN DEL SONDEO EN EL CENTRO DE EMPLEO DEL SEXPE:  
 
- Ser ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con residencia legal 
en España.  
- Tener cumplido 16 años de edad.  
- No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impidan el normal desarrollo de las 
actividades propias del objeto del contrato. 
- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, ni haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de cualquier Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
- Ser preseleccionado por la oficina local del Sexpe. 
- Ser demandante de empleo, e inscrito como desempleado, a la fecha de realización del 
sondeo en la Oficina local del SEXPE y estar desempleado a fecha de la contratación.  
- Las personas desempleadas, candidatas a participar en el presente programa, que sean 
menores de veinte años, deberán estar en posesión del título de graduado en ESO o 
equivalente a efectos laborales. 
 
 

BASE TERCERA.- PROCESO DE SELECCIÓN:  
 
- La selección se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento y las 

condiciones de contratación previstas en el artículo sexto del Acuerdo de 25 
de enero de 2023, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura. 

 
 
 

 

1 
 

.OFERTA: BASES DE EMPLEO LIMPIADOR-A PCEME

Código para validación: 9NE5V-4KDGT-9197Z
Fecha de emisión: 14 de Septiembre de 2023 a las 10:30:53
Página 1 de 3

El documento ha sido firmado por :
1.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE BERLANGA. Firmado 14/09/2023 09:37

FIRMADO
14/09/2023 09:37

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
67

96
1 

9N
E

5V
-4

K
D

G
T

-9
19

7Z
 1

0D
31

A
86

20
72

1B
A

A
41

F
0B

C
A

F
E

57
B

C
D

26
46

B
08

19
1)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

be
rla

ng
a.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

-  
 

 
- Tras recibir el listado provisional de preseleccionados elaborado por el 

SEXPE, se expondrá el mismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
se abrirá un plazo de dos días hábiles completos posteriores al de 
publicación de la lista provisional para que los interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen oportunas, las cuales habrán de realizarse 
directamente en el Centro de Empleo de Azuaga.  

- Una vez transcurrido el plazo para formular reclamaciones y, en su caso, 
resueltas por el SEXPE las presentadas por los interesados, el listado 
provisional de preseleccionados se elevará a definitivo.  

- Recibido el listado definitivo de preseleccionados, el Ayuntamiento de 
Berlanga procederá a la selección de los trabajadores en la forma prevista 
siguiente: 

 
Se respetará el orden de prelación de los candidatos fijado por el 

SEXPE en su relación de preseleccionados de acuerdo con el criterio relativo 
a los días en situación legal de desempleo. 

 
-  Aquellos aspirantes incluidos en el listado definitivo elaborado por el SEXPE 

que no sean contratados para proveer temporalmente el puesto convocado, 
constituirán una lista de espera (respetando el orden establecido en el 
listado definitivo) a los efectos de, en su caso, ser contratados 
eventualmente para cubrir posibles bajas y/o sustituciones que en el período 
de contratación correspondiente a esta convocatoria pudieran producirse, 
para los supuestos de ampliación de puestos, para el caso de que algún 
aspirante que sea llamado no cumpla con las condiciones previstas en la 
Base Segunda ,así como para el caso previsto en la Base Octava (aspirante 
que no supere el período de prueba); siempre y cuando, en el momento de 
la contratación sigan cumpliendo los requisitos exigidos en la Base Segunda, 
incluido el relativo a estar inscritos en el Centro de Empleo de Azuaga como 
demandantes de empleo. 

 
 

BASE CUARTA.- RENUNCIAS.  
 
En caso de renuncia o cese de los aspirantes seleccionados, podrá proponerse al 

inmediatamente siguiente existente en la bolsa de sustitución que se ordenará utilizando los 
mismos criterios que se hayan tenido en cuenta en la selección. 

En caso de que algún candidato de la lista de espera renuncie en el momento del 
llamamiento, pasará inmediatamente a ocupar el último lugar de la lista. 
  

BASE QUINTA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 
 
 Efectuado el nombramiento se procederá a la formalización del correspondiente 

contrato, con sujeción a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
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BASE SEXTA.- DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD LABORAL.-  
 

El trabajador estará supeditado al control, seguimiento y correcta realización de su 
puesto de trabajo en todo momento por la Entidad Local, pudiendo ésta extinguir el contrato 
laboral por las causas reguladas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Los 
trabajadores tendrán un periodo de prueba de 15 días, pudiendo no pasar ese periodo de 
prueba en el caso de incidencias o el no cumplimiento de sus funciones encomendadas. 
Así mismo, el trabajador contratado deberá presentar al finalizar el contrato, una memoria de 
las actividades realizadas y documentación gráfica de las mismas. 
 

BASE NOVENA.- INCIDENCIAS:  
 
Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de la misma y de la 

actuación del Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados en los casos y 
en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las  Administraciones Públicas. El tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen 
orden de la oposición en aquellos aspectos o previstos en estas bases, siendo en todo caso 
aplicable, para lo previsto en la presente convocatoria: la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora 
de las Bases del régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, el Resal Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que 
aprueba el Reglamento general de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, el  
Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre, por el que se aprueba el reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad  
 
 
 
En Berlanga, a fecha de la firma electrónica 

 
 
 
 
 

EL ALCALDE 
D. Andrés Ortiz Chacón 
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